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D. FRANCISCO JAVIER PASAMONTES ORGAZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
GUARDIA (TOLEDO)

Finalizado el  plazo de presentación de solicitudes para la  selección de personal  para los 
puestos de Vigilante del punto limpio y limpieza del Plan Empleo Municipal según la convocatoria de  
20 de mayo de 2021 una vez revisadas las solicitudes presentas.

En  virtud  de  las  atribuciones  que  me confiere  la  legislación  vigente  y,  en  concreto,  los 
apartados g), h) y s) del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local -LRBRL.

RESUELVO:

PRIMERO. -  Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para los 

puestos de vigilante del punto limpio:

ADMITIDOS:

DNI

03814849T

70336075M

EXCLUIDOS

DNI CAUSA EXCLUSIÓN

50484952K (1)

70349396D (1)

53138719
W

(1) Y (2)

54901500V (3)

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
(1) No presentar el certificado de compatibilidad expedido por la Consejería de Bienes Social,  

según el punto dos de las bases, “Requisitos específicos del puesto de vigilante”.
(2) No presentar la Vida Laboral, según el punto 4 de las bases. “Documentación a presentar”
(3) Exclusión número 1 establecida en el punto dos, apartado “Exclusiones”

SEGUNDO. -  Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para los 
puestos de limpieza:
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ADMITIDOS:

DNI

Y2740597T

03825357C

X5600238Z

52981485L

04261609P

03834577V

03908019C

X6475791X

03892363G

03847017Z

70335985F

70335971Q

50484327V

01821754Q

03821971S

03824973G

03880008T

03824653Y

Y7319737R

Y7319317H

03877021A

EXCLUIDOS:

DNI
CAUSA EXCLUSIÓN

03829396B (3)

CAUSA DE EXCLUSIÓN:
(3) Exclusión número 1 establecida en el punto dos, apartado “Exclusiones”

TERCERO. –  Publicar la relación provisional de admitidos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la página web municipal.

CUARTO. - Establecer un plazo de tres días para subsanación de la causa de exclusión.

En La Guardia a 23 de junio de 2021

EL ALCALDE

Fdo.: D. Fco Javier Pasamontes Orgaz
Documento firmado electrónicamente
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